
 

 

Medellín, abril 12 de 2024 
 

EL SECRETARIO DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA INSTITUCIÓN UNIVERSITARIA ITM 

 
INFORMA QUE: 

 
En sesión ordinaria, llevada a cabo el doce (12) de abril del presente año, se trataron los 
siguientes asuntos: 
 

1. Se aprobó el Acta No.03 de 2024 

2. Se presentó el informe rectoral del último mes 

3. Se sometió a consideración la aprobación la creación de la Spin – off Music Klank y se 

aplazó su aprobación, con el fin de adelantar una actividad adicional de socialización y 

respuestas de inquietudes 

4. Se presentó el informe de ejecución presupuestal del primer trimestre del 2024 

5. Se aprobó el proyecto de acuerdo “por medio del cual se elimina el pago de derechos de 

inscripción – PIN - a los aspirantes a programas de pregrado en el Instituto Tecnológico 

Metropolitano – ITM” 

6. Se definió el cronograma para la elección de la terna de decanos para las Facultades de: 

Artes y Humanidades y Ciencias Económicas y Administrativas.  

7. Se autorizó la concesión de un grado póstumo para una estudiante de la Facultad de Artes 

y Humanidades 

 
AVISO: El presente comunicado sólo tiene como finalidad dar a conocer a la comunidad ITM, los 
asuntos discutidos durante la sesión. Para conocer a completitud las decisiones relacionadas con 
cada punto del orden del día, por favor consultar los correspondientes Acuerdos, actas o solicitar 
constancia de las decisiones a la Secretaría General. 
 
 
 
 
 

JUAN ESTEBAN ALZATE ORTIZ 
Secretario General 

#ITMUniversidadyHumanidad 
 
 
 


